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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 12 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
Procedimiento para volver a declarar una región libre de una enfermedad – Norma definitiva 
 
 El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS) modifica la reglamentación 
relativa al reconocimiento de zonas libres de enfermedades para establecer el procedimiento que se 
aplicará cuando se produzca un brote epizoótico en una región considerada libre de ellos por el 
APHIS.  El procedimiento abarca las medidas destinadas a evitar la propagación de la enfermedad y 
las etapas de reevaluación de la situación epizoótica de la zona de la que se trate;  asimismo, permite 
el oportuno reconocimiento de la situación de zona libre de enfermedad, si la reevaluación demuestra 
que es pertinente.  La norma entra en vigor el 9 de junio de 2004. 
 
La norma propuesta se publicó en el Federal Register (68 FR 37426-37429) el 24 de junio de 2003. 
 
El documento notificado puede obtenerse en:   
www.aphis.usda.gov/ppd/rad/webrepor   

o bien en 
http://frwebgate.access.gpo.gov/cgi-bin/getdoc.cgi?dbname=2004_register&docid=fr10my04-1  
 
La norma definitiva se publicó en el Federal Register (69 FR 25817-25820) el 10 de mayo de 2004. 
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